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    INTRODUCCIÓN.




    “Si no sabes dónde vas, cualquier camino sirve”




    Lewis Carroll




    Tener claro los objetivos es vital para cualquier actividad humana. Quien no sabe cuál es su objetivo no puede realizar una buena planeación y, por lo tanto, lo más seguro es que no alcanzará lo que quiere. En políticas públicas, la claridad frente al objetivo es fundamental para lograr una adecuada formulación de la política pública que asegure una implementación que realmente garantice derechos humanos.




    Para el Estado colombiano, la garantía de derechos humanos es, sin duda alguna, su principal objetivo en términos de política pública1. Así pues, una de las principales preocupaciones de cualquier hoja de ruta de política pública y en particular del Plan Nacional de Desarrollo de Colombia (PND), al ser el documento rector de las políticas gubernamentales y/o públicas del Estado, debe ser lograr la efectiva garantía de los derechos humanos a través de su implementación.




    Para ello, el PND como documento guía para todas las políticas públicas a nivel nacional debe incorporar todos los elementos y enfoques necesarios para garantizar que, al implementar las políticas ahí establecidas, se garanticen efectivamente los derechos humanos en el territorio nacional. De ahí la relevancia de estudiar el PND como un documento valioso por su información sobre los lineamientos, diseños y formulaciones de las demás políticas públicas a nivel nacional que serán objeto de implementación en los próximos años.




    El enfoque de derechos humanos es una de las directrices que cualquier ejercicio de diseño y formulación de políticas públicas debe tener en cuenta lograr, para que al implementarse las políticas se pueda garantizar los derechos humanos (CIDH, 2018). Así las cosas, cobra especial relevancia el estudiar la inclusión de este enfoque en el PND, con miras a poder establecer si dicho documento rector de políticas públicas cuenta con este importante elemento para la garantía de derechos humanos.




    Teniendo en cuenta la extensión y diversidad de temas del PND, el presente trabajo se enfocará en evaluar la inclusión o no del enfoque de derechos humanos frente a la garantía del derecho a la opción propia de desarrollo, respecto de las comunidades indígenas como sujetos de especial protección.




    En concordancia, la pregunta que guiará la presente investigación es: El PND de Colombia 2018-2022, ¿incluye el enfoque de Derechos Humanos respecto del derecho a la opción propia de desarrollo para las comunidades indígenas? Se sostendrá que el enfoque de derechos humanos en el derecho a la opción propia de desarrollo de las comunidades indígenas se encuentra incluido parcialmente en el PND; se incluye en lo respectivo al cumplimiento de los estándares del derecho, pero no se incluye en lo que corresponde a los ejes transversales de coordinación interinstitucional y mecanismos de participación.




    Para poder desarrollar la investigación de manera clara, se ha dividido el presente trabajo en cuatro capítulos, cada uno desarrollando el siguiente contenido:




     El primer capítulo, desarrolla el marco teórico y la metodología de análisis, en este capítulo se busca hacer el planteamiento teórico-metodológico de la investigación desarrollando las preguntas: ¿qué es una política pública?, ¿por qué el PND es una política pública macro y cuáles son sus implicaciones?, ¿qué es el enfoque de derechos humanos y como se desarrolla en un PND?, ¿cuál es la metodología de análisis utilizada? en este ítem se hará énfasis en los ejes transversales que se sugiere debe desarrollar una política pública y los estándares normativos a los que debe dar alcance.




     El segundo capítulo, presenta el contexto de las comunidades indígenas en Colombia, el porqué es importante conocer sus expectativas respecto al contenido de sus derechos en el diseño del PND, por cuanto que se demostrará más adelante, su participación es un requisito sine qua non para que el PND sea aprobado.




     En el tercer capítulo, se presenta el estudio de los estándares normativos del orden nacional e internacional del derecho a la opción propia de desarrollo enfocado a comunidades indígenas y cómo debería ser su inclusión en el diseño del PND, a su vez como una forma de contrarrestar, se presentan las expectativas que las comunidades indígenas tienen respecto a la garantía de sus derechos y por último, las recomendaciones que se consideran necesarias atender para que el enfoque de derechos humanos se dé plenamente en el diseño del PND desde el contenido del estándar, para esto se desarrolla una priorización de las dimensiones del estándar del derecho a la luz de la metodología MICMAC.




     En el cuarto capítulo, se presenta dos elementos transversales que como se verá en el desarrollo de esta investigación, se consideran indispensables para garantizar que el enfoque de derechos humanos se de en el diseño del PND respecto al derecho de opción propia de desarrollo de las comunidades indígenas, estos son: los mecanismos de participación y la coordinación interinstitucional, respecto a éste último, mediante la metodología de juego de actores se dan a conocer cómo debería ser la coordinación de las distintas entidades públicas responsables para evitar duplicidad de funciones y armonía en las estrategias de garantía del derecho.




     Por último, se darán a conocer las reflexiones finales.




    




    

      

        	1 Al respecto revisar (Torres-Melo y Santander, 2013).



      


    


  




  

    CAPÍTULO 1:




     Marco Teórico y Metodología de Análisis.




    En los países latinos, el término política tiene varios usos: i) el primero designa los fenómenos de la lucha por el poder, la concurrencia entre partidos, grupos de interés entre otros en inglés esto corresponde a la dimensión política (politics) del proceso decisional de políticas (policies); ii) otro uso del término política distingue lo que los ingleses designan con la palabra policy, que significa orientación para la acción pública, un programa o una perspectiva de actividad (Meny & Thoenig, 1992). Cuando hablamos de políticas públicas estamos haciendo referencia a esta segunda acepción.




    Una de las políticas públicas más importantes debido a su alcance son los planes de desarrollo, estos contemplan las políticas (policies) y las estrategias generales (programas) principales de un Estado-Nación. Los planes son por lo general, la guía de toda la actividad gubernamental que se desarrollaran por el periodo que dure el gobierno de turno (en el Estado colombiano 4 años). En Colombia, todos los servidores públicos electos por voto popular que tengan a su cargo la administración de una alcaldía, gobernación o el país, deben elaborar y ejecutar dicho plan.




    En este escenario, la inclusión del enfoque de derechos humanos (EDH) se convierte en necesaria para que las políticas públicas cumplan con el objetivo de mitigar las problemáticas sociales. Dicho enfoque implica - por ejemplo- que el gobierno, al momento de diseñar el PND, tenga en cuenta sus obligaciones jurídicas (nacionales e internacionales), para contemplar el cómo se piensa en una etapa de implementación garantizar los derechos.




    El presente capítulo, aborda el marco teórico (enfoque de DDHH) y la metodología de investigación aplicada, explicando: i) cuáles son las implicaciones que tiene el PND y su alcance, ii) cómo se garantiza la presencia del enfoque de derechos humanos en un PND y, iii) cuál es y cómo se aplica la metodología de análisis en esta investigación.




    1.1. El PND como una política pública macro y sus implicaciones.




    Existen distintas definiciones de política pública; en el presente estudio adoptaremos la definición de Jorge Cuervo quien establece que:




    Por política pública entendemos la acción del Estado orientada por el gobierno que, de una manera coherente, integral, legítima, sistemática y sostenible, busca responder a las demandas sociales y desarrollar los mandatos constitucionales y legales, acudiendo a distintos métodos de análisis, modelos de gestión y criterios de evaluación, con la participación de los actores involucrados en el problema y en la búsqueda de la solución (Cuervo, 2010:7).




    En la medida que existen diferentes niveles de gobierno (nacional, regional, local), existen diferentes niveles de política pública que a su vez tienen diferentes características y niveles de abstracción o detalle. Al respecto Espinosa, Franco, García & Vásquez (2019) han desarrollado el siguiente gráfico para esbozar las interacciones y niveles en las políticas públicas:




    Ilustración 1 Interacciones y niveles en las políticas públicas
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    Fuente: Tomado de Espinosa, Franco, García & Vásquez (2019:5)




    En este caso, las autoras definen el PND como una política pública macro, ya que “enfatizan los objetivos de largo plazo de la política. Supone que nos encontramos en donde se intercepta con más potencia la política y el diseño de política pública, ya que en estos documentos se establece el proyecto de nación” (Espinosa, Franco, García & Vásquez, 2019: 5).




    Aunado a lo anterior, cuando se habla de planes de desarrollo, también se hace referencia al documento rector de las políticas gubernamentales y/o públicas que se pretenden materializar en un Estado, su nivel de concreción se da en aquellas políticas gubernamentales que posteriormente materializan la garantía de los derechos.




    Por ejemplo, si estamos frente al Plan Nacional de Desarrollo, el nivel de generalidad debe ser muy alto, se deben plasmar -especialmente- las estrategias y objetivos de la política pública. En cambio, si estamos frente a las reglas de un programa de operación muy específico, como podría ser uno para mejorar el transporte público, el nivel de generalidad es mucho más bajo. El primer instrumento claramente está en un nivel macro, el segundo instrumento se encuentra en un nivel micro (Espinosa, Franco, García & Vásquez, 2019: 6).




    Es por eso por lo que, más adelante, cuando se hable del cumplimiento de los estándares del derecho a la opción propia de desarrollo de las comunidades indígenas en el marco del PND, se hará teniendo en cuenta que el fin del PND no es operativizar las garantías sino; plasmar las estrategias generales o directrices mínimas que irradian el actuar del gobierno y que, serán la base para la garantía del derecho en cada caso concreto.




    1.2. El Enfoque de derechos humanos en los PND. 




    Analizar el enfoque de derechos humanos en las políticas públicas es per se, entender que todos los derechos humanos requieren acciones de hacer y no hacer por parte del Estado, lo que implica la destinación de presupuesto y de procesos de planificación pública (Vásquez & Delaplace, 2011:40).




    Para Giménez y Valente (2010), al momento de desarrollar políticas públicas en un Estado, éstas están delimitadas por un enfoque específico que puede estar basado en necesidades (es decir, la necesidad de resolver problemáticas de coyuntura de forma inmediata), o basado en derechos (modelo deseable que busca resolver las problemáticas sociales de forma estructural).




    Como parámetros para identificar cuando una política pública esta desarrolla en el marco del enfoque de derechos humanos estos autores contemplan:




    

      

        

          	

             Visión integral e intersectorial del desarrollo.


          



          	

             Los derechos son realizados (respetados, protegidos y cumplidos).


          

        




        

          	

             Los derechos conllevan una correlación de responsabilidades.


          



          	

             Los derechos son indivisibles dada su interdependencia.


          

        




        

          	

             Los derechos son universales.


          



          	

             La sostenibilidad es necesaria.


          

        




        

          	

             La caridad y el asistencialismo no tienen cabida.


          



          	

             La participación es un objetivo, una meta y una estrategia.


          

        




        

          	

             Se centran en causas estructurales y en el empoderamiento.


          



          	

             Los derechos humanos se realizan atendiendo tanto los resultados como los procesos.


          

        


      

    




    De lo anterior se puede inferir que:




    El desarrollo de políticas con enfoque de derechos, alude a políticas coordinadas entre diferentes instituciones estatales con la eventual participación de los particulares a efectos de dar respuesta a procesos que permitan la superación de problemáticas estructurales en la realidad nacional y/o territorial, son integrales y propenden porque la autoridad pública construya respuestas reales y armónicas entre los diferentes sectores de manera horizontal y vertical, promoviendo así una visión real de la situación de la población afectada y generando acciones universales y estructuradas, que respetan y garantizan los derechos (Riveros & Rosero, 2017:11).




    En el caso de los Planes de Desarrollo, lo que busca el EBDH, es regir toda “la programación, independientemente del sector en el cual se desee utilizar (salud, educación, empleo, etc.) además de orientar todas las fases del proceso de programación para el desarrollo (análisis de la situación de vulneración de derechos, planteamiento de objetivos, identificación de alternativas de solución, implementación y evaluación de las mismas)” (Consejería DDHH, sf: 6). Tal rectoría sobre la planificación se basa en los siguientes elementos




     Las normas y los principios de los derechos humanos. A esto también se llama el estudio de los estándares del derecho.




     El principio de igualdad y no discriminación.




     Mecanismos de exigibilidad.




     La rendición de cuentas basada en los derechos humanos, y el fomento de la participación activa de la sociedad civil organizada. (Consejería DDHH, sf: 9).




    De forma que, para saber si un PND cumple con el EBDH, es indispensable establecer en cada una de las fases del ciclo los siguientes: aspectos y preguntas:




    1. Diagnóstico: consiste en identificar y analizar las causas y las consecuencias de las vulneraciones de los derechos humanos. Es decir, implica preguntarse por: ¿Qué derechos están siendo afectados? ¿Afectan de manera igual a todas las personas? ¿Dónde está ocurriendo? ¿Qué acciones se han llevado a cabo para afrontar esta situación? ¿Se ha logrado algún cambio? ¿Qué obstáculos se han encontrado? (Consejería DDHH, sf: 14). Posterior a esto se debe realizar el análisis causal, el análisis de actores y el análisis de brechas de capacidad.




    2. Parte estratégica: al elaborar la parte estratégica de los planes de desarrollo con EBDH se debe tener en cuenta la matriz de marco lógico con las siguientes especificaciones:




    Tabla 1. Matriz de Marco Lógico y EBDH




    

      

        

          	

            Marco Lógico


          



          	

            EBDH


          

        




        

          	

            Objetivo General


          



          	

            Cambios a largo plazo y sostenidos en el tiempo que aseguren la realización de un derecho.


          

        




        

          	

            Objetivos específicos


          



          	

            Fortalecimiento de capacidades de titulares derechos y de deberes, e implementación de los estándares y principios de los derechos.


          

        




        

          	

            Resultados /productos


          



          	

            Cambios logrados como consecuencia de la ejecución de las actividades.


          

        




        

          	

            Actividades


          



          	

            Acciones focalizadas en la promoción, protección y defensa de los derechos y diseñadas para cerrar la brecha de capacidades para la garantía de los derechos.


          

        


      

    




    Fuente: (Consejería DDHH, sf: 16).




    3. Mecanismos de seguimiento y evaluación del PND: Los criterios a tener en cuenta para la evaluación con EBDH son eficacia; eficiencia; impacto; pertinencia; sostenibilidad; cobertura; participación y no discriminación. Como el proceso de evaluación debe ser en sí mismo un proceso participativo también, la representación de titulares de derechos y de titulares de obligaciones debe ser equitativa. (Consejería DDHH, sf: 20).




    Tabla 2 Incorporación del EBDH en el Plan de Desarrollo
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    Fuente: (Consejería DDHH, sf: 28).




    Estos elementos que desarrollan la incorporación del EBDH en el PND, se concretan de mejor manera desde dos divisiones: la primera en lo que respecta a entender qué y cuáles son los estándares del derecho, y la segunda identificar los ejes transversales a aplicar en todo el ciclo del PND. A continuación, se ahonda un poco más en esta división, para después presentarlos de manera más concreta en la metodología.




    1.2.1. Estándares del derecho. 




    Para desarrollar una política pública con enfoque de derechos humanos, es importante tener en cuenta los estándares de derechos humanos. La importancia de los estándares radica en la orientación que se deriva de las obligaciones internacionales y nacionales adquiridas por los Estados en materia de derechos humanos y que, dependiendo del alcance del estándar, puede derivar en la necesidad de la realización de una política pública o incluirlo en una ya vigente que deba actualizarse.




    Según lo establecido por Daniel Vásquez y Sandra Serrano en el libro los Derechos en Acción (2013), las obligaciones que se derivan de los estándares de derechos humanos son cuatro:




    Ilustración 2 Obligaciones de los Estados en relación con los derechos humanos




    

      [image: ]

    




    Fuente: Elaboración propia con base en el libro los derechos en acción (2013).




    Como se ha mencionado con anterioridad, al ser el PND una política macro, su nivel de abstracción es mucho más alto, en este sentido para poder delimitar de mejor manera el alcance del derecho en el PND, se recomienda centrarse en la obligación de garantía que tiene el Estado respecto al derecho.




    En el marco de la obligación de garantía, existen unos elementos institucionales que hacen que el cumplimiento del derecho sea efectivo, así pues, el cumplimiento de la obligación se satisface cuando “el Estado cumpla determinadas características que son informadas por estos elementos básicos, nos referimos a la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, calidad y adaptabilidad”. (Serrano y Vásquez, 2012:83):




    Ilustración 3 Elementos institucionales
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    Fuente: Elaboración propia con base en el libro los derechos en acción (2013).




    Sin embargo, no solo se necesitan la identificación de las obligaciones y los elementos institucionales para analizar de manera integral el alcance y contenido de un derecho; también se deben contemplar los principios de aplicación: identificación del núcleo de la obligación2, progresividad y prohibición de regresividad3 y máximo uso de recursos disponibles4. (Vásquez & Delaplace, 2011:43). En el siguiente esquema se explica cómo se desarrolla:




    Ilustración 4 Integración de los principios y obligaciones en materia de derechos humanos.
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    Fuente: Los derechos en acción (Serrano & Vásquez, 2013: 118)




    Aunado a lo anterior, es menester tener en cuenta que para garantizar que una política pública este delimitada por el enfoque de derechos humanos, y que a su vez dé cumplimiento a los mandatos constitucionales y legales en pro de la ciudadanía, es muy importante desarrollar algunos ejes transversales que incluyen una serie de principios que, de garantizarse en el diseño de la política pública y todo su ciclo, garantiza a su vez el éxito de esta. 




    1.2.2. Ejes transversales.




    Cuando se habla de ejes transversales como parte del desarrollo del enfoque de derechos humanos, se hace referencia a los principios de DDHH que se consideran deben irradiar todo el ciclo de la política pública. Instituciones como el IPPDH de Mercosur y FLACSO - México, han concluido en varios documentos que estos ejes transversales que acompañan el estándar del derecho son 5:




    a. Los mecanismos de participación: una política pública tiene enfoque de derechos humanos cuando en todo su ciclo hay participación de la comunidad hacia la cual va dirigida, lo cual asegura que la política pública, en este caso PND busque resolver las necesidades reales que tiene la población objetivo. Según el Instituto de Política Pública de Derechos Humanos: 




    Existen diversas modalidades para hacer efectiva la participación: la elaboración participada de normas, la celebración de audiencias públicas, la instauración de consejos consultivos, la confección de presupuesto social participativo, entre otras. Todas ellas resultan vías intentadas en varios países del continente para canalizar esa participación. (IPPDH, 2014. p. 102).




    b. El principio de igualdad y no discriminación: entendiendo la igualdad y no discriminación como la obligación de no implementar políticas y medidas discriminatorias o que tengan efectos discriminatorios, sino también, desde la obligación que tiene el Estado de proteger a las personas frente a prácticas o conductas discriminatorias por parte de terceras personas, sean agentes públicos o actores no estatales. (Vásquez & Delaplace, 2011:45).




    c. La perspectiva de género: Busca valorar las implicaciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique en el ciclo de la política pública:




    Se trata de una estrategia para lograr que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, formen parte integrante del proceso de elaboración, implementación, control y evaluación de las políticas y de los programas en todas a todos los niveles y esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad de los géneros (Rodríguez & Sánchez, 2006: 20).




    d. Mecanismos de exigibilidad: Busca que, al momento de desarrollar la política pública, se creen mecanismos que permitan a la ciudadanía la exigencia de sus derechos. Estos mecanismos “no son exclusivamente judiciales (tribunales), también incluyen: a) los cuasi-judiciales (defensorías del pueblo); b) los administrativos (evaluaciones de impacto, políticas, planes y programas de derechos humanos); y c) los políticos (procesos parlamentarios)” (Giménez & Valente, 2010: 72).




    e. Coordinación interinstitucional este eje busca establecer a partir de los principios de indivisibilidad e interdependencia, y desde la revisión del diseño del PND, cuál es el alcance de la coordinación, si hubo o no y qué factores quedaron por fuera para garantizar armonía entre las diferentes instituciones al momento de desarrollar el PND.




    Corolario a lo anterior, teniendo en cuenta que son cinco los ejes transversales, en el capítulo 4 se analizará ejes transversales en el diseño del PND solamente dos: los mecanismos de participación y la coordinación interinstitucional, por ser aquellos elementos que como se verá más adelante, ayudan a una comprensión más adecuada de la garantía del derecho a la opción propia de desarrollo de las comunidades indígenas.




    1.3. Metodología de análisis.




    En el caso de estudio, se adoptó la metodología denominada “Análisis del diseño de la perspectiva de derechos humanos en una política pública” desarrollada por FLACSO México, la cual ajustándose a la investigación presupone los siguientes pasos metodológicos:




    i. Identificación del estándar del derecho a la opción propia de desarrollo: Como se ha mencionado con anterioridad, al ser el PND una política macro, su nivel de abstracción es mucho más alto, en este sentido para poder delimitar de mejor manera el alcance del derecho en el PND, la investigación se enfocará en identificar si la obligación de garantía que tiene el Estado respecto al derecho de opción propia de desarrollo de las comunidades indígenas se da en el diseño del PND, su alcance y el cómo se puede fortalecer.




    En el caso concreto de esta investigación y como se verá en el capítulo 3 se analizó tanto la normativa nacional como internacional que es de obligatorio cumplimiento para el Estado colombiano y que desarrollan el contenido y alcance de los estándares del derecho a la opción propia de desarrollo de las comunidades indígenas.




    ii. Alcance del eje transversal de mecanismos de participación en el diseño del PND en relación con las comunidades indígenas. En el caso de esta investigación, esta categoría analítica busca determinar el contenido del derecho a la participación de las comunidades indígenas al momento de diseñar el PND, es decir, como es y deber ser la aplicación de los mecanismos de participación en esta etapa del ciclo de política pública. Para ello, es fundamental adentrarse en el análisis de la Consulta Previa, que es el mecanismo de participación que por excelencia tienen los grupos étnicos y que es requisito sine qua non para que el PND pueda contemplar algún tipo de desarrollo respecto a estos grupos poblacionales.




    Cabe aclarar que, en Colombia, la participación de las comunidades indígenas en el diseño del PND es obligatorio en lo referente a los temas que puedan afectar directamente su opción propia de desarrollo. Al respecto, la Corte Constitucional Colombiana en sentencias como la T-245 de 2013 ha establecido que:




    “Los grupos indígenas o tribales tienen derecho a pueblos a decidir sus propias prioridades y a controlar en la medida de lo posible su propio desarrollo. Este derecho incluye el derecho del pueblo indígena o tribal, de participar en la formulación, aplicación y evaluación del correspondiente plan de desarrollo, en cuanto atañe a los proyectos específicos que los afecten”.




    Una de las maneras para poder identificar si en la política pública se garantiza o no este enfoque, es a través de la realización de diferentes preguntas orientadoras según la fase en la que nos encontremos, para lo que nos compete en el diseño de la política pública serían:




    ¿Están previstas instancias de participación? ¿En qué momentos y de qué tipo? ¿Para la formulación de los objetivos y metas del programa o servicio, incorporan las demandas y perspectivas de los/as involucrados/as? ¿Los objetivos programáticos consideran y promueven una dimensión o componente de participación? ¿En qué medida y cómo la política promueve y fortalece la organización y la movilización comunitaria? (IPPDH, 2014).




    En el desarrollo de estos lineamientos técnicos, las entrevistas con algunos miembros de comunidades indígenas, la revisión de comunicados y las actas de las mesas de concertación con las y los indígenas, son la base para determinar las problemáticas que tienen las comunidades y entender cuáles y por qué se dan sus demandas en el PND. 




    iii. Alcance del eje transversal de coordinación interinstitucional en el diseño del PND. La incorporación del enfoque de DDHH en la política pública requiere de actores institucionales y sociales que tengan las capacidades para hacer viable la política y la garantía de los derechos, esto implica conocer los actores que se involucran con las comunidades indígenas y entender cuáles son sus objetivos, funciones, fortalezas, debilidades para garantizar el éxito de la política pública. Según destaca el Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador: 




    la provisión de bienes y servicios vinculados a derechos sociales en particular resulta implementada por distintos niveles de gobierno y dependiendo de las formas de organización interna de cada Estado. La descentralización de las políticas y servicios sociales pueden permitir mayor flexibilidad y adaptación a las realidades regionales y a las necesidades locales, pero también conllevan en ocasiones numerosos problemas de coordinación. Las dificultades se presentan ante la falta de claridad en la definición y distribución de competencias y responsabilidades entre distintas instancias de gobierno y en ocasiones entre diferentes gobiernos, nacionales, regionales o provinciales y locales (…) La fragmentación entre los diferentes niveles de la administración del Estado y entre los distintos servicios sociales organizados, en muchos casos debido a deficiencias en la coordinación y falta de comunicación entre las agencias o por ausencia de políticas integrales y registros adecuados es identificado como un indicador de la debilidad de la capacidad estatal para hacer efectivos los derechos sociales (Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador (2011, p. 15).




    Así pues, con este eje transversal se busca establecer a partir de los principios de indivisibilidad e interdependencia, y desde la revisión del diseño del PND, cuál es el alcance de la coordinación, si hubo o no y qué factores quedaron por fuera para garantizar armonía entre las diferentes instituciones al momento de desarrollar el PND en lo que respecta a comunidades indígenas.




    En este escenario a través de la metodología de MACTOR (mapa de actores) se abordará las obligaciones de los actores institucionales en materia de indígenas, sus responsabilidades, sus objetivos y cuáles de ellos estuvieron o no en el diseño del PND.




    iv. Propuestas y retos para garantizar el derecho a través de los métodos de prospectiva MICMAC y MACTOR. La prospectiva refiere a métodos cualitativos que buscan hacer una reflexión hacia futuro; es decir, orientar cómo debería implementarse un proceso, proyecto, programa o política con base en el análisis de los actores, las problemáticas, las necesidades, la oferta institucional y contando preferiblemente con un grupo interdisciplinar de expertos que puedan orientar un adecuado análisis de la información. Corolario a lo anterior, por prospectiva estructural se entiende el análisis que:




    (…) le permite a las Ciencias Sociales anticiparse a los posibles problemas por venir, logrando con esto vislumbrar un futuro deseado y realizar planeación de acuerdo con los resultados encontrados (…) La prospectiva mejora el proceso de toma de decisiones a través de: i) Desarrollar marcos de referencia útiles para la toma de decisiones y la planificación, ii) Identificar futuros peligros y oportunidades, iii) Sugerir una variedad de enfoques posibles para la resolución de problemas y, iv) Contribuir a evaluar políticas y acciones alternativas en el mediano y largo plazo” (Arcade, Godet, Meunier, Roubelat: 2004).




    Para el fin de esta investigación, y especialmente para abordar de manera más objetiva las recomendaciones respecto a cómo debería ser la garantía del derecho a la opción propia de desarrollo en el PND, se usaron dos métodos de prospectiva desarrollados por Michel Godet conocidos como MICMAC (o prospectiva estructural) el cual se desarrollará en el capítulo 3 y MACTOR (o juego de actores) el cual se desarrollará en el capítulo 4 dentro del elemento transversal de coordinación interinstitucional.




    Para el caso concreto lo que permite esta metodología es ver cuáles dimensiones del derecho a la opción propia de desarrollo tienen mayor o menor incidencia sobre las otras y cuáles una mayor dependencia dependiendo del grado de independencia, de las posibilidades de ejecución, entre otras características que se desarrollan de manera más específica en el capítulo 5. Y así, poder orientar en cuáles dimensiones y estrategias se debería hacer énfasis al momento de plantear una ruta de atención y hoja de ruta para la garantía del derecho.




    Esta estrategia va acompañada de la metodología de juego de actores, ya que es indispensable reconocer aquellos actores institucionales y objetivo que ejercen una influencia y controlan de una u otra manera las citadas dimensiones del derecho analizadas en la prospectiva estructural.




    A partir de esto se deduce que el análisis de los movimientos de estos actores, confrontando sus planes, analizando el equilibrio de poder entre ellos (en términos de límites y medios de acción) resulta esencial para aclarar las cuestiones estratégicas y los temas claves para el futuro (que son los resultados y las consecuencias de las batallas previsibles). (Arcade, Godet, Meunier & Roubelat, 2004: 199).




    Esta metodología también busca “valorar las relaciones de fuerza entre los actores y estudiar sus convergencias y divergencias con respecto a un cierto número de posturas y de objetivos asociados” (Godet, 1996). Para el caso de estudio, lo que se busca usando esta herramienta es facilitar al actor el conocimiento de las alianzas y conflictos que puede presentar con otros actores para lograr su objetivo de cara a la garantía del derecho.




    A continuación, se presenta de manera esquematizada la organización de esta metodología en rasgos generales:




    Ilustración 5 Análisis del diseño de la perspectiva de derechos humanos en el PND




    

      [image: ]

    




    Fuente: Elaboración propia con base en la metodología de enfoque de DDHH de Flacso -México




    Como se muestra, el análisis se divide en tres etapas:




     En la primera (Capítulo 3) se analizan las reglas de derecho que desarrollan el estándar y que consolidan las variables (Tabla 3), para posteriormente realizar la valoración respectiva (Tabla 4), es decir determinar si el estándar se cumple, no se cumple o se cumple de manera parcial al momento de evaluar el diseño del PND.




    Tabla 3 Desglose del estándar




    

      

        

          	

            Obligaciones jurídicas (Estándar)


          



          	

            Desarrollo del Estándar


          



          	

            Expectativas de las comunidades


          



          	

            Variables de análisis


          

        




        

          	

            Se establece la obligación de garantía respecto a cada estándar que desarrolle el derecho, lo cual se denominará Subderecho


          



          	

            Se esbozan las dimensiones que contiene cada obligación para entenderse cumplida.




            Estas dimensiones se presentan desde la perspectiva de los elementos institucionales.


          



          	

            Se presenta lo que las comunidades buscan que el gobierno les garantice de cara al desarrollo del estándar.


          



          	

            Se concretan las dimensiones del Subderecho en variables que puedan ser evaluadas a la luz del contenido del DNP.


          

        


      

    




    Fuente: Elaboración propia con base en la metodología de enfoque de DDHH de Flacso -México




    Tabla 4 Valoración del estándar en el PND




    

      

        

          	

            Variables de análisis


          



          	

            Contenido del PND5


          



          	

            Puntos


          

        




        

          	

            Se establecen las variables de análisis que fueron determinadas en la tabla anterior


          



          	

            Se presenta el contenido del PND que comprende los acuerdos contemplados en las Bases del PND que desarrollan las variables y, de haber, los artículos que también lo desarrollan


          



          	

            Establece el puntaje que se le dará al cumplimiento de cada variable así:




            Puntaje 0 (no cumple): No hay acuerdos en las bases del PND o articulado que desarrolle la variable, o de desarrollarla lo hacen limitando la garantía del derecho.




            Puntaje 0,5 (cumple parcialmente): En las bases del PND, se contemplan acuerdos que buscan el desarrollo de la variable, pero dichos acuerdos no contienen alguno de estos elementos: objetivo claro, responsables o tiempo.




            Puntaje 1 (cumple): Existen acuerdos en las bases del PND que desarrollan la variable cumpliendo con todos los elementos necesarios de un acuerdo, o el articulado es lo suficientemente completo que desarrolla dicha variable conteniendo los elementos propios de un acuerdo (objetivo, responsable y tiempo). 


          

        




        

          	

            La columna inferior a cada variable presenta las observaciones y/o comentarios que se derivan de cada análisis desarrollado.


          

        


      

    




    Fuente: Elaboración propia




     En la segunda (Capítulo 4) se analizan el tipo ideal de los mecanismos de participación y de la coordinación interinstitucional, es decir, lo que se espera que el diseño del PND desarrolle de cara a la garantía de cada eje transversal.




    Tabla 5 Valoración del eje transversal




    

      

        

          	

            Tipo ideal del elemento transversal


          



          	

            Dimensiones para evaluar


          



          	

            Puntos


          



          	

            Corresponde, corresponde parcialmente o no corresponde


          



          	

            Valoración


          



          	

            Recomendación


          

        




        

          	

            Después de un estudio analítico, se esboza lo que se requiere para considerar que el eje transversal se cumple de manera adecuada.


          



          	

            Se esbozan las dimensiones que desarrollan cada obligación del tipo ideal.


          



          	

            Si no corresponde (0), si corresponde parcialmente (0,5) o si corresponde (1) con el tipo ideal.


          



          	

            Se justifica el porqué de la puntuación dada a la dimensión


          



          	

            Establece el valor porcentual que se le da a cada dimensión según los puntos obtenidos


          



          	

            Se presentan las sugerencias que se consideran pertinentes para alcanzar el tipo ideal del eje transversal.


          

        


      

    




    Fuente: Elaboración propia




     En la tercera (capítulo 3) para analizar el cómo debería ser el cumplimiento del derecho en el PND, se hará: i) la evaluación de prospectiva de análisis estructural, ii) establecer el cómo debería funcionar el estándar (final capítulo 3), y iii) establecer cómo debería ser la coordinación de los actores para la garantía del derecho (final capítulo 4), así.




    Ilustración 6 Proceso para el desarrollo de recomendaciones a través de métodos de prospectiva




    

      [image: Uma imagem contendo Gráfico



Descrição gerada automaticamente]

    




    Fuente: Elaboración propia con base en la metodología MICMAC y MACTOR




    De esta forma, se trata de un razonamiento lógico integrado por tres premisas fáciles de identificar: cómo debería ser la garantía del derecho, cómo es a la luz de lo incluido en el diseño del PND, qué se debe modificar para alcanzar el ideal de la garantía del derecho.




    A continuación, y para entender de manera más efectiva porque es importante conocer las expectativas que tienen las comunidades indígenas respecto al diseño del PND, se presenta cuál es el contexto de las comunidades indígenas en Colombia, cuáles son sus derechos y los mecanismos que tienen para dialogar con el gobierno respecto a su cumplimiento.




    




    

      

        	2 supone el establecimiento de elementos mínimos que el Estado debe proveer a cualquier persona de forma inmediata y sin que medien contra-argumentaciones fácticas de imposibilidades provenientes de escasez de recursos o elementos semejantes. (Vásquez & Delaplace, 2011:43).





        	3 Una vez logrado el avance en el disfrute de los derechos, el Estado no podrá, salvo en ciertas circunstancias, disminuir el nivel alcanzado. (Vásquez & Delaplace, 2011:43).





        	4 A través de un análisis presupuestal se puede observar, primero, cuáles son las cantidades que efectivamente pueden ser disponibles y, después, cómo fueron ejercidas. (Vásquez & Delaplace, 2011:43).
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